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RESUMEN

La evaluación que realiza el Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política (Coneval), tiene como objetivo la medición de la pobreza y 
la evaluación de los programas sociales, sin embargo, en México en 
toda su historia de la administración pública federal se ha supervi-
sado el gasto público en diferentes formas con instituciones, leyes y 
reglamentos, involucrando a varias dependencias gubernamentales con 
resultados diversos. En la actualidad participan juntamente con este 
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organismo autónomo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y la 
Secretaría de la Función Pública; además existe una Auditoría Superior 
de la Federación que vigila la aplicación del presupuesto en todas las 
instituciones que perciben dinero del erario.

Palabras clave: evaluación, pobreza, política, medición, programas 
sociales.

ABSTRACT

The evaluation carried out by the National Council for Policy Eval-
uation (Coneval), aims to measure poverty and evaluate social pro-
grams, however, in Mexico throughout its history of federal public 
administration, public spending has been supervised in different 
ways with institutions, laws and regulations, involving several gov-
ernment agencies with different results. At present, the Ministry of 
Finance and Public Credit, and the Ministry of Public Administra-
tion; there is also a Superior Audit Office of the Federation that 
monitors the application of the budget in all institutions that receive 
money from the treasury.

Keywords: evaluation, poverty, politics, measurement, social programs.

El surgimiento de cada uno de los organismos constitucionales autó-
nomos (OCAs) ha sido con motivo de la evolución y modernización, 
por décadas, de la Administración Pública Federal (APF), al través de 
la descentralización del poder del Ejecutivo Federal para atender exi-
gencias políticas, económicas y sociales nacionales, además de nivel 
internacional, con motivo de firma de tratados y convenios.

El presente trabajo, por el espacio destinado, -muy valioso- refiere 
solo una panorámica de los antecedentes y estructura actual del Con-
sejo Nacional de Evaluación de la Política para el Desarrollo Social 
(Coneval), uno de los OCAs establecidos en el artículo 26 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), que tiene 
como objetivo la medición de la pobreza y la evaluación de los pro-
gramas, objetivos, metas y acciones de la política de desarrollo social,1 
así como para emitir recomendaciones en los términos que disponga 
la ley, la cual establecerá las formas de coordinación del órgano con 

1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 26, disponible en: http://www.
ordenjuridico.gob.mx/Constitucion/articulokis/26.pdf (fecha de consulta: 18 de julio de 2024).
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las autoridades federales, locales y municipales para el ejercicio de sus 
funciones.

La reforma constitucional del 26 artículo para otorgar la autono-
mía a este OCA se efectuó el 10 de enero de 2014, junto con otras once 
política-electorales en materia energética, competencia económica, ha-
cendaria, laboral, telecomunicaciones y radiodifusión, financiera, edu-
cativa, y una nueva Ley de Amparo, las cuales se habían consensuado 
en el Pacto por México,2 un acuerdo político entre los principales par-
tidos integrantes del Congreso, desde 2012. La creación del Coneval no 
estaba incluida en dicho convenio, sin embargo, se aprobó en ese pa-
quete de iniciativas. Posteriormente, el 11 de agosto del mismo año, se 
promulgaron las leyes secundarias correspondientes a la reforma ener-
gética, omitiendo la reglamentaria del Coneval, y la designación de sus 
consejeros por parte de la Cámara de Diputados, según lo señala el 
Artículo Vigésimo transitorio del citado decreto de reforma al Artículo 
26 Constitucional.3 

Considero que, un antecedente del Coneval surgió en 2001, en la 
Secretaría de Desarrollo Social (Sedesol), hoy Secretaría de Bienestar, 
cuando se integró un Programa Nacional de Desarrollo Social con un 
Comité técnico para la Medición de la Pobreza,4 el cual se dedicaría a 
integrar datos oficiales, con las secretarias responsables de apoyar re-
cursos, a las áreas más necesitadas de la población. A la Secretaría de 
Asentamientos Humanos y Obras Públicas, en 1976, le correspondía 
esta función: en 1982, a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología; 
para 1992 esta dependencia se transforma en la Secretaría de Desarro-
llo Social, y finalmente en 2018, en la Secretaría de Bienestar,5 reno-
vando, fortaleciendo y cancelando programas dirigidos a una multipli-
cidad de grupos sociales. 

2 Reformas Estructurales para Transformar a México, Disponible en: https://embamex.sre.gob.
mx/italia/images/pdf/reformas/REFORMASESTRUCTURALES.pdf (fecha de consulta: 18 de 
julio de 2024).

3 Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral, Diario Oficial de la Fe-
deración, México,10 de febrero de 2014, Disponible en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.
php?codigo=5332025&fecha=10/02/2014#gsc.tab=0 (fecha de consulta: 18 de julio de 2024).

4 Programa Nacional de Desarrollo Social 2001-2006, Superación de la Pobreza: una tarea Contigo, 
Diario Oficial de la Federación, México, 6 de junio de 2002, disponible en: https://www.dof.gob.
mx/nota_detalle.php?codigo=727709&fecha=06/06/2002#gsc.tab=0 (fecha de consulta: 18 de 
julio de 2024).

5 Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, Diario Oficial de la Federación, México, 30 de noviem-
bre de 2018, Disponible en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5545331&fe-
cha=30/11/2018#gsc.tab=0 (fecha de consulta: 18 de julio de 2024).
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En el referido Comité Técnico para la Medición de la Pobreza, en 
su apartado de concepto de pobreza, indica que, no existe un signifi-
cado único del término pobreza, aunque comúnmente se defina a partir 
de la identificación de un estándar social que no puede ser alcanzado 
por ciertas personas y que les representa una adversidad inaceptable.6 En 
2010, el Coneval establece una precisión de la pobreza, al expedir los 
Lineamientos y Criterios Generales para la Definición y Medición de la 
Pobreza, indicando que ésta considera las condiciones de vida de la po-
blación a partir de tres espacios: uno de ellos, el bienestar económico, 
otro el de los derechos sociales y el tercero, es de contexto territorial.7 

Por su parte la Organización de Naciones Unidas, señala que, la 
pobreza va más allá de la falta de ingresos y recursos, es un problema 
de derechos humanos, entre las manifestaciones de la pobreza figuran 
el hambre, la malnutrición, la falta de una vivienda digna, y otros servi-
cios como la educación y la salud.8

La pobreza, entiendo, es producto de la desigualdad entre los gru-
pos sociales, no solo son las carencias materiales, sino un impedimento 
para disfrutar los derechos humanos en toda su amplitud, y en todos los 
países se ha pretendido detectar las necesidades de la población, para 
que, por medio de análisis y de diagnósticos se diseñen y ejecuten polí-
ticas públicas aplicando programas para la atención de las necesidades 
de los gobernados.

Previa a esta transformación en OCA, el Coneval se había consti-
tuido el 20 de enero de 2004, al señalarse en el artículo 81 de Ley Ge-
neral de Desarrollo Social (LGDS), como organismo público descentra-
lizado, con personalidad jurídica, patrimonio propio, autonomía 
técnica y de gestión de conformidad con la Ley Federal de Entidades 
Paraestatales, con la atribución normar y coordinar la evaluación de 
las Políticas y Programas de Desarrollo Social que aplican las depen-
dencias públicas, emitir los lineamientos y criterios que permitan la 
definición, identificación y la medición de la pobreza.9 El 24 de agosto 

6 Programa Nacional de Desarrollo Social 2001-2006, op. cit.
7 Lineamientos y criterios generales para la definición, identificación y medición de pobreza, 

Diario Oficial de la Federación, México, 16 de junio de 2010, disponible en: www.coneval.
org.mx/rw/resource/coneval/med_pobreza/DiarioOficial/DOF_lineamientos_pobrezaCONE-
VAL_16062010.pdf (fecha de consulta: 15 de julio de 2024).

8 Naciones Unidas, Acabar con la pobreza, disponible en: https://www.un.org/es/global-issues/
ending-poverty (fecha de consulta: 15 de julio de 2024).

9 Ley General de Desarrollo Social, Cámara de Diputados, México, 20 de enero de 2004, disponi-
ble en: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGDS.pdf (fecha de consulta: 25 de ju-
lio de 2024).

https://doi.org/10.36105/iut.2025n41.06
http://www.coneval.org.mx/rw/resource/coneval/med_pobreza/DiarioOficial/DOF_lineamientos_pobrezaCONEVAL_16062010.pdf
http://www.coneval.org.mx/rw/resource/coneval/med_pobreza/DiarioOficial/DOF_lineamientos_pobrezaCONEVAL_16062010.pdf
http://www.coneval.org.mx/rw/resource/coneval/med_pobreza/DiarioOficial/DOF_lineamientos_pobrezaCONEVAL_16062010.pdf
https://www.un.org/es/global-issues/ending-poverty
https://www.un.org/es/global-issues/ending-poverty
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGDS.pdf


178 IURIS TANTUM No. 41 https://doi.org/10.36105/iut.2025n41.06 2025

de 2005, se emitió un decreto para su regulación, en donde se establece 
en el artículo 3º que:

…tiene por objeto normar y coordinar la evaluación de la Política Nacio-
nal de Desarrollo Social y las políticas, programas y acciones que ejecutan 
las dependencias públicas, sin perjuicio de las atribuciones que en materia 
de control y evaluación tienen las secretarías de Hacienda y Crédito Pú-
blica, y de la Función Pública…, incluyendo la definición, identificación 
y medición de la pobreza.10

Con este acuerdo, percibo, no solamente el Coneval tiene la obligación 
de normar y evaluar los programas y acciones que ejecutan las depen-
dencias de la APF, sino que también estas actividades las realizan otras 
secretarías de Estado, como son la de Hacienda y Crédito Público, la 
Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y con infor-
mación del Instituto Nacional de Geografía y Estadística, por lo que 
considero citar, brevemente, algunos antecedentes de la evolución en 
México, referente al manejo del presupuesto y la evaluación de recur-
sos públicos.

Según el artículo 36 de la Ley General de Desarrollo Social, para 
la definición, identificación y medición de la pobreza, 11 se utilizan 9 
indicadores: Ingreso corriente per cápita; rezago educativo promedio 
en el hogar; acceso a los servicios de salud y de seguridad social; cali-
dad y espacios de la vivienda digna y decorosa; acceso a la alimenta-
ción nutritiva y de calidad; y grados de cohesión social, y de accesibili-
dad a carretera pavimentada.

Respecto a la evolución en el manejo del gasto público en la AP, el 
cual está intrínsecamente relacionado con la evaluación, consideré de 
interés, citar a Lucio Mendieta y Núñez, en su discernimiento acerca 
de ésta, en el cual indica que, toda sociedad humana, al alcanzar rele-
vancia y complejidad, emprende actividades para enfrentar peticiones 
internas planteadas por la vida colectiva, así como las externas, traza-
das frente a otros grupos sociales,12 indicando que, por primitivo que 
sea el Estado, se va estructurando de acuerdo con un plan de la socie-
dad, es decir lo que le imponen los hechos sociales. En coincidencia a 

10 Decreto por el que se regula el Consejo Nacional de Evaluación Política de Desarrollo Social, 
Secretaría de Desarrollo Social, Diario Oficial de la Federación, México, 24 de agosto de 2005, 
disponible en: https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=2090038&fecha=24/08/2005#gsc.
tab=0 (fecha de consulta: 26 de julio de 2024).

11 Ley General de Desarrollo Social …, op. cit., art. 36.
12 Mendieta y Núñez, Lucio, La Administración Pública en México, México, Universidad Autóno-

ma de México, 1942, p. 88.
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este punto de vista, Marco Antonio Zeind, asevera que, debe quedar 
claro que, en todo momento, la AP parte de la estructura del Estado, 
que ésta no representa al pueblo, sino que debe a éste su origen.13

La estructura de la AP en México es bastante compleja debido a la 
cantidad de dependencias y entidades con las cuales se ha ido confor-
mando, la cual opera con un marco de regulación y evaluación que 
contiene ordenamientos, programas y disposiciones para asegurar su 
ejercicio, y cumplir con sus objetivos. Desde hace décadas, el gobierno 
mexicano ha legislado e institucionalizando muchas medidas por me-
dio de reformas constitucionales, leyes y acuerdos en busca de una de-
bida aplicación del presupuesto federal y local.

En forma resumida, citaré los periodos o fechas que, considero, 
reflejan las modificaciones más importantes en la AP, debido a que no 
es motivo de este artículo, pero que reflejan transformaciones relevan-
tes en el cuidado y manejo de los fondos públicos, y de la evaluación. 
Esta última, según lo describe Osvaldo Feinstein, se realiza con dos 
propósitos: para aprender de la experiencia, y para la rendición de 
cuentas al público y/o a quienes han provisto de recursos que se utili-
zan, o al Parlamento.14 Es un pronunciamiento, señala, sobre el valor 
de una intervención gubernamental, que implica la eficiencia, eficacia, 
la legalidad, la transparencia o cualquier otro criterio de desempeño, 
por lo que, para evaluar las políticas públicas, es primero aclarar su 
marco orientativo o normativo, tratando de identificar los objetivos plan-
teados explícitamente.

No solo la rendición de cuentas es necesaria, sino también la trans-
parencia, ambas son indispensables para el óptimo funcionamiento del 
Estado, indica Ma. Fernanda Ruezga García, primordialmente porque 
contribuye a controlar la corrupción y a mejorar el desempeño guber-
namental.15Desde luego, opino, no solo basta tener un buen manejo del 
presupuesto oficial, sino que es necesario que se conozca su ejercicio, 
de manera que cuando se conozcan por parte de los gobernados los 
gastos efectuados en programas y proyectos, de esa manera se pueden 

13 Zeind Chávez, Marco Antonio, Organismos Constitucionales Autónomos, Editorial Tirant lo 
Blanch, México, 2018, p. 152.

14 Osvaldo Feinstein, “Evaluación Programática de políticas públicas”, Revista del ICE, Informa-
ción Comercial Española, Gobierno de España, Ministerio de Economía, Comercio y Empresa, 
núm. 836, junio de 2007, p. 44, disponible en: https://revistasice.com/index.php/ICE/article/
view/1047/1047 (fecha de consulta: 25 de julio de 2024).

15 Ruezga García, Ma. Fernanda, Valorando la política de transparencia en México; en busca de 
una mejor configuración, Revista de Administración Pública, México, vol. xlV, núm. 121, ene-
ro-abril, 2010, disponible en: https://inap.mx/wp-content/uploads/2020/09/INAP-RAP_121-2010.
pdf (fecha de consulta: 25 de julio de 2024).
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prevenir manejos ilícitos en la adquisición de bienes o contratación de 
servicios.

Referentes al manejo de los recursos públicos en México existen 
desde 1821, como es un reglamento de gobierno, según la cita que hace 
Alberto Villalobos Pacheco, en el cual se indicaba como manejar los 
haberes y el gasto, y posteriormente se fueron expidiendo normas y dis-
posiciones con el fin de adaptar a la APF a los cambiantes requerimien-
tos de los sucesos históricos,16 con la inquietud por mantener una ade-
cuación permanente del aparato administrativo gubernamental.

En un estudio elaborado por Emiliano Busto, acerca de la admi-
nistración pública en México, en 1889, presentado en Paris, Francia, 
indica que, en la Tesorería general,17 dependiente de la Secretaría de 
Hacienda, …el Ministro de Hacienda, ejerce el derecho de verificación 
absoluta sobre todas las operaciones de cualquier Ministerio que afecten 
el pago de caudales del Estado…La tesorería general tiene la obligación 
de hacer al Ejecutivo las observaciones correspondientes , en caso de ha-
cerse un pago indebido o ilegal en una partida del presupuesto, esta ase-
veración, acerca de las obligaciones del encargado de la Hacienda Pú-
blica, a mi consideración, es sin duda, una de las maneras de vigilar la 
aplicación del gasto: sin ilegalidades o disposiciones indebidas. 

Durante el periodo de 1917-1940, refiere Omar Guerrero Orozco, 
es el lapso cuando se expide la primera Ley de Secretarías de Estado, el 
14 de abril de 1917, la cual fue de tipo transitoria, con departamentos 
administrativos; se suprime la Secretaría de Justicia, y se adecuó la AP 
durante los difíciles tiempos revolucionarios, cuando se publica la 
CPEUM, conservando algunas áreas de gobierno y con nuevas depen-
dencias. Este es el periodo de presidencialismo dominante,18 asegura, 
debido a que, con la fundación del Partido Nacional Revolucionario, en 
1929, la jefatura del Ejecutivo y las mayorías calificadas de las dos 
cámaras pertenecían al mismo partido; con este entorno, los poderes 

16 Villalobos Pacheco, Alberto, El Sistema de Evaluación del Desempeño (SED) en México: una 
propuesta para los Gobiernos Locales, Instituto Nacional de Administración Pública, octubre de 
2010, p. 58, disponible en: https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/7/3378/7.pdf (fe-
cha de consulta: 25 de julio de 2024). 

17 Busto, Emiliano, La administración pública de Méjico: breve estudio comparativo entre el sistema 
de Administración de Hacienda en Francia y establecido en Méjico, Paris, Imprenta Admva. De 
P. Dupont, 1889, p. 111, disponible en: http://cdigital.dgb.uanl.mx/la/1080044722/1080044722.
html (fecha de consulta: 25 de julio de 2024).

18 Guerrero Orozco, Omar, “Antecedentes de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fede-
ral”, Revista de Administración Pública, México, vol. li, núm. 141, septiembre-diciembre, 2016, 
p. 39, disponible en: https://inap.mx/wp-content/uploads/2020/08/rap141.pdf (fecha de consul-
ta: 25 de julio de 2024).
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presidenciales alentaron una subordinación incondicional del Congre-
so al Poder Ejecutivo.

A partir de la expedición de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal (LOAPF),19 publicada el 29 de diciembre de 1976 se 
abrogó la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado del 23 de di-
ciembre de 1958. Esta norma ha sido utilizada como una herramienta 
jurídica para el sistema administrativo mexicano, pues se ha ido trans-
formando para plantear y desarrollar los programas de un gobierno 
con una nueva distribución de actividades. Con esta ley, se intentó una 
reingeniería del aparato administrativo con el fin de eliminar la dupli-
cidad de actividades, y simplificar estructuras, con ella se pretendía 
organizar al gobierno para organizar al país.20

Sin embargo, la evaluación del gasto en la APF no se había con-
templado en las continuas modificaciones en disposiciones para el ejer-
cicio del presupuesto, según refiere Villalobos Pacheco, a pesar de que 
desde 1973, se instituyó el Grupo de Evaluación Independiente del 
Banco Mundial (GEI), el cual anteriormente se conocía como Departa-
mento de Evaluación de Operaciones. La misión de este organismo es 
la de apoyar los esfuerzos de los gobiernos con el fin de fortalecer sus 
sistemas de seguimiento y evaluación (S y E) al igual que sus capacida-
des institucionales.21De la lectura del Informe de Reporte del Banco 
Mundial,22 para la Creación de Sistemas se desprende que, se estable-
cen mecanismos de seguimiento y evaluación, su importancia, y diag-
nósticos, una herramienta útil para todos los gobiernos, y los cuales se 
han ido incorporando a múltiples administraciones.

El Gobierno de Australia, añade Villalobos Pacheco, a finales de la 
década de los 80, inició una cultura de evaluación, al solicitar a todos 
sus ministerios que evaluaran cada uno de sus programas cada tres o 
cinco años, inclusive su programación y los métodos que se utilizarían, 
tanto por las mismas dependencias y otras centrales que las supervi-
sarían. 

19 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, Diario Oficial de la Federación, México, 29 
de diciembre de 1976, disponible en: https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codig https://dof.gob.
mx/nota_detalle.php?codigo=4858398&fecha=29/12/1976#gsc.tab=0o=4858398&fe-
cha=29/12/1976#gsc.tab=0 (fecha de consulta: 25 de julio de 2024).

20 Nieto García, Alejandro, El Mito de la Administración Prusiana, 10a. Ed., Sevilla, España, Ins-
tituto García Oviedo, 1962, pp. 12-15 (fecha de consulta: 26 de julio de 2024).

21 Villalobos Pacheco, Alberto, El Sistema de Evaluación …op. cit., p. 74.
22 Mackay, Keith, Cómo crear sistemas de S y E que contribuyan a un buen gobierno, Banco Mun-

dial Grupo de Evaluación Independiente IEG, Banco Mundial, Washington, 2007, disponible 
en: https://documents1.worldbank.org/curated/en/644861468140940983/pdf/Como-crear-siste-
mas-de-SyE-que-contribuyan-a-un-buen-gobierno.pdf (Fecha de consulta: 26 de julio de 2024).
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Durante el primer año de gobierno del presidente José López Por-
tillo (1 de diciembre de 1976 al 30 de noviembre de 1982), se estableció 
el Sistema Nacional de Planeación,23 conteniendo tres iniciativas presi-
denciales para las Leyes de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público 
Federal; de la Deuda Pública, y Orgánica de la Contaduría Mayor de 
Hacienda, con las cuales, se inicia, entiendo, una modernización de la 
administración gubernamental con un reordenamiento del gasto y su-
pervisión del presupuesto público. 

El titular del Ejecutivo Federal refiere Alejandro Carrillo Castro, 
en materia de evaluación, instruyó a que cada entidad gubernamental 
realizara una autoevaluación anual acerca de sus programas priorita-
rios y de sus reformas constitucionales,24 se analizara a cada depen-
dencia y los problemas en sus avances, pero este sistema de evaluación 
interna solo reflejaba fallas y errores, sin medir el impacto nacional. 
Sin embargo, desde mi punto de vista fue un intento de evaluación del 
ejercicio del presupuesto que ya vislumbraba la necesidad guberna-
mental y social de la supervisión del gasto, sin embargo, no tuvo mu-
chos avances.

Posteriormente, el 2 de febrero de 1983, se reformó el Artículo 25 
Constitucional, para reordenar las actividades del gobierno, con la obli-
gación de mantener estabilidad de las finanzas públicas y del sistema 
financiero,25 crea por primera vez un Plan Nacional de Desarrollo 1983-
1988, que se sigue emitiendo en cada administración, y se expidió una 
Ley de Planeación26 con lineamientos para todos los proyectos de pro-
gramas de la APF. 

Un asomo a la evaluación, según citan Daniel González G. y Elías 
R. Hernández, durante el gobierno de Miguel de la Madrid Hurtado, es 

23 Exposición de Motivos de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, presentada al 
Congreso de la Unión en diciembre de 1976, Revista de Administración Pública, Instituto Na-
cional de Administración Pública, núm. 71/72, julio-dic., México, 1987, disponible en: https://
inap.mx/wp-content/uploads/2020/09/INAP-RAP_71_72-1987.pdf (fecha de consulta: 27 de ju-
lio de 2024).

24 Carrillo Castro, Alejandro, “La Reforma Administrativa Mexicana”, Revista de Administración 
Pública, México, enero 1979, p. 4, disponible en: https://inap.mx/wp-content/uploads/2020/09/
INAP-RAP_36-1978.pdf (fecha de consulta: 27 de julio de 2024).

25 “Decreto que reforma y adiciona los artículos 16, 25, 26 y 27, fracciones xix y xx; 28, 73, frac-
ciones xxix-d; xxix-E, y xxix-f de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”, 
Diario Oficial de la Federación, 3 de febrero de 1983, México, disponible en: https://www.dipu-
tados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_102_03feb83_ima.pdf (fecha de consulta: 27 de 
julio de 2024). 

26 “Ley de Planeación”, Cámara de Diputados, México, Diario Oficial de la Federación, México, 5 
de enero de 1983, disponible en: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lplan/LPlan_
orig_05ene83_ima.pdf (fecha de consulta: 27 de julio de 2024).
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cuando se creó la Secretaría de la Contraloría General de la Federa-
ción,27como una herramienta gubernamental para controlar el gasto 
excesivo, y frenar la manifiesta intervención oficial en la economía y en 
la sociedad. La LOAPF se reformó el 28 de diciembre de 1994, para 
modificar el nombre de la Contraloría General de la Federación por el 
de Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo.28

El 30 de julio de 1999, por medio de una reforma constitucional, 
a los artículos 73, 74, 78 y 79 de la CPEUM, se estableció la Audito-
ría Superior de la Federación para sustituir a la Contaduría Mayor de 
Hacienda de la Cámara de Diputados,29con el fin de fiscalizar las ope-
raciones que involucren recursos públicos federales o participaciones 
federales, por medio de contrataciones, subsidios, transferencias, do-
nativos, fideicomisos, fondos, mandatos, asociaciones público-privadas 
o cualquier otra figura jurídica, entre otras operaciones, con una gran 
expectativa de vigilancia. Una entidad que ha sido sumamente cues-
tionada en la última administración por su sumisión y partidización, 
y que ha perdido credibilidad. Señala Alejo Sánchez Cano, que a raíz 
de la información que difundió acerca de que la cancelación del aero-
puerto de Texcoco había tenido un costo de más de 300 mil millones de 
pesos, causó la molestia del presidente Andrés Manuel López Obrador, 
y debieron ser ajustadas las cifras al gusto del mandatario, por lo que el 
titular del órgano David Colmenares, claudicó a sus obligaciones, y los 
resultados de las auditorías que revelan graves anomalías en el ejerci-
cio de recursos públicos, se maquillan.30 

Ante el ingreso de México al Tratado de Libre Comercio de Améri-
ca del Norte (TLCAN), en el periodo gubernamental del presidente Car-
los Salinas de Gortari (1 de diciembre de 1988 al 30 de noviembre de 

27 González G., Daniel y R. Hernández, Elías, “La política de evaluación del Gobierno mexicano”, 
Revista de Administración Pública, México, vol. li, núm. 141, septiembre-diciembre, 2016, p. 
27, disponible en: https://inap.mx/wp-content/uploads/2020/08/rap141.pdf (fecha de consulta: 
25 de julio de 2024).

28 “Decreto que reforma, adiciona y deroga disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal”, Diario Oficial de la Federación, México, 28 de diciembre de 1994, disponible 
en: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/loapf/LOAPF_ref15_28dic94.pdf (fecha de 
consulta: 28 de julio de 2024).

29 “Decreto por el que se declaran reformados los artículos 73, 74, 78 y 79 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos”, Diario Oficial de la Federación, México, 30 de ju-
lio de 1999, disponible en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=4951985&fe-
cha=30/07/1999#gsc.tab=0 (fecha de consulta: 27 de julio de 2024).

30 Sánchez Cano, Alejo, Periódico El Financiero, columna Desde San Lázaro, México, abril 11, 
2024, disponible en: https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/alejo-sanchez-cano/2024/04/11/
abdicacion-de-la-auditoria-superior-de-la-federacion (fecha de consulta: 28 de julio de 2024).
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1994), se reformó la CPEUM en 53 ocasiones,31 con la perspectiva de 
modernizar la APF, adelgazar y modificar su estructura administrativa 
y hacendaria, para facilitar la aceptación por parte de los socios de Es-
tados Unidos de Norteamérica y Canadá.

Durante el gobierno de Vicente Fox Quesada, la evaluación del 
gasto fue planteado con mayor énfasis, al proponer la iniciativa de la 
Agenda del Buen Gobierno,32 trazando un gobierno honesto, profesio-
nal, de calidad, digital, con mejora regulatoria y con menor gasto. Se 
creó un Sistema de Metas Presidenciales (SIMEP), con el propósito de 
concertar metas y objetivos de cada una de las dependencias de la APF, 
directamente con el titular del Poder Ejecutivo,33 mediante el cual los 
secretarios se comprometían a someterse a diversas evaluaciones con 
indicadores de desempeño. La Secretaría de la Contraloría General de 
la Federación, modificó su denominación en 2003 a Secretaría de la 
Función Pública, al plantear la medición de la capacidad de los Órga-
nos de Vigilancia y Control. Sin embargo, se integraron estos órganos 
a cada una de las dependencias oficiales, con encargados nombrados 
por los titulares, medida que entiendo, no ha prosperado al estar suje-
tos a los secretarios de Estado, sin contar con autonomía. Con la ges-
tión del presidente Felipe Calderón Hinojosa, se instauró un Sistema de 
Evaluación del Desempeño (SED), adoptado del Banco Mundial,34 que 
solamente se estuvo realizando por algunos años, no con los resultados 
requeridos.

Sin embargo, percibo, fueron solo cambios sexenales y política-
mente oportunos para la firma del referido Tratado, ya que los referidos 
gobiernos de alternancia, arriba citados, durante doce años (1 de di-
ciembre de 2000 al 30 de noviembre de 2012), los precios internaciona-
les del petróleo mexicano ascendieron hasta triplicarse,35 no obstante 
no se aprovechó este auge en las divisas para realizar inversiones o 
ahorros, sino que se aumentó en un 50 por ciento los requerimientos 
financieros del sector público, y aumentó el número de plazas de la alta 

31 Cámara de Diputados, México, Reformas constitucionales por periodo presidencial, disponible 
en: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/cpeum_per.htm (fecha de consulta: 27 de 
julio de 2024).

32 Organization of American States, Buen Gobierno, disponible en: https://www.oas.org/juridico/
spanish/mesicic2_mex_VIIG_bg_intro_sp.pdf (fecha de consulta: 30 de julio de 2024).

33 González G., Daniel y R. Hernández, Elías, La política de evaluación del Gobierno mexicano…
op. cit., p. 27.

34 Idem.
35 Gómez, Ricardo, “Burocracia de élite próspera con el PAN”, El Universal, 17 de mayo de 2010, 

p. 5.
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burocracia, hasta en un 19.24 por ciento, es decir, 106 mil plazas adi-
cionales, según estudio difundido de Ricardo Gómez.

Durante el periodo presidencial del presidente Enrique Peña Nieto 
(1 de diciembre de 2012 al 30 de noviembre de 2018), se registraron el 
mayor número de reformas a la CPEUM, 314, con el Pacto por Méxi-
co,36 en donde surgieron dos organismos autónomos con fines de eva-
luación: el Instituto Nacional para la Evaluación Educativa (Artículo 3 
y 73 constitucional), el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social (Artículos 26 y 28 Constitucionales, además del Sis-
tema Nacional Anticorrupción, la cantidad referida de las reformas fue 
equivalente a casi la mitad de las 699 enmendadas en los últimos años.37

En la exposición de motivos de la reforma al artículo 26 constitu-
cional, para otorgar la autonomía al Coneval, se indicó por parte de 
algunos representantes del poder legislativo, que, en el sistema de divi-
sión de poderes, se instauraron los Organismos Constitucionales Autó-
nomos que tienen como objetivo principal la rendición de cuentas entre 
los otros poderes, y que la pobreza en estos días es una situación que no 
permite a los gobernados el acceso a recursos para satisfacer necesida-
des tanto físicas y psíquicas básicas, lo cual propicia sometimiento por 
falta de suministro de alimentos, vivienda, asistencia sanitaria, educa-
ción, y a los servicios como agua, alumbrado, transporte, telefonía, en-
tre otros.38

En el periodo del presidente Andrés Manuel López Obrador, ini-
ciado el primero de diciembre de 2018, fue suprimido por medio de 
reforma constitucional, en mayo de 2019, el organismo constitucional 
autónomo, el Instituto Nacional para la Evaluación Educativa,39cuya 
función primordial era como su denominación lo indicaba, evaluar el 

36 Pacto por México, Gobierno de México, disponible en: https://consulmex.sre.gob.mx/calexico/
index.php/component/content/article/4-articulos/58-pacto-por-mexico (fecha de consulta: 30 
de julio de 2024).

37 Camacho Quiroz, César, “Estado Democrático y Ciudadano, nuevo paradigma, en 40 años de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal”, Revista de Administración Pública, vol. 
li, núm. 141, septiembre-diciembre, 2016, Instituto Nacional de Administración Pública, Méxi-
co, disponible en: https://inap.mx/wp-content/uploads/2020/08/rap141.pdf (fecha de consulta: 
30 de julio de 2024).

38 Decreto por el que se reforman los párrafos primero y último del artículo 25, así como el párrafo 
primero y tercero del apartado A del artículo 26 de la Constitución de los Estados Unidos Mexica-
nos, disponible en: https://www.diputados.gob.mx/sedia/biblio/prog_leg/062_DOF_05jun13.pdf 

39 “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de los artículos 
3º, 31y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia educativa”, 
Diario Oficial de la Federación, México 15 de mayo de 2019), disponible en: https://www.dof.
gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5560457&fecha=15/05/2019#gsc.tab=0 (fecha de consulta: 
30 de julio de 2024).
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funcionamiento del sistema educativo nacional, tarea que no se había 
concretado en varios sexenios, realizándose solamente intentos aislados. 

Al tomar posesión, López Obrador, el primero de diciembre de 
2018, entre sus 100 puntos de Plan de Gobierno,40 de los cuales entres-
aco el número 2, que señala: Se atenderá a todos los mexicanos… pero se 
aplicará el principio de que, por el bien de todos, primero los pobres, el 
cual considero como punto de referencia para la medición de la pobre-
za y evaluación de los programas sociales, al través del Coneval.

El panorama acerca de México, fuera de los datos oficiales, no es 
muy favorable, en un estudio efectuado en México, en la Revista Expan-
sión indica que, el nivel de vida en 2023, sitúa al país en el puesto 66 de 
la escala, sus habitantes tienen un bajo nivel de vida en relación con el 
resto de los 196 países, y el salario medio de los mexicanos es uno de los 
más bajos del mundo.41 En cuanto al índice de Desarrollo Humano o 
IDH que realiza las Naciones Unidas para medir el progreso en el país, 
y nivel de vida de sus habitantes, se encuentra en el número 86, y algo 
más grave, en cuanto al índice de Percepción de la Corrupción del sec-
tor público ha sido de 31 puntos, lo que significa que sus habitantes 
creen que existe mucha corrupción en el gobierno. 

El Fondo Monetario, entre el reporte Perspectivas económicas,42 
publicado en julio de 2024, señala que México avanzará 2.2 por ciento 
en ese año, por debajo de una estimación de 2.4 por ciento, al disminuir 
las inversiones para construcción y para la manufactura, a diferencia 
del año anterior, con la demanda del mercado estadounidense; no se 
considera que exista impulso económico, existen además otros desafíos 
como el mantenimiento del alto costo del endeudamiento durante más 
periodos, lo que se considera un riesgo para el crecimiento en general, 
y una incertidumbre en materia de política económica. Los megapro-
yectos de la administración del presente gobierno, que está por con-
cluir, tendrán impactos en la economía, ya que se generarán un menor 
número de puestos de trabajo.

El presente año 2024, el aumento de la deuda externa llegó a un 
nivel récord, según refiere un análisis del Centro de Investigación Eco-

40 Gobierno de México, 100 compromisos del Presidente Andrés Manuel López Obrador a un 
año de su triunfo, disponible en: https://presidente.gob.mx/100-compromisos-del-presidente-
andres-manuel-lopez-obrador-a-un-ano-del-triunfo (fecha de consulta: 30 de julio de 2024).

41 Expansión/Datosmacro, México, Economía y demografía, disponible en: https://datosmacro.
expansion.com/paises/mexico (fecha de consulta: 28 de julio de 2024).

42 Fondo Monetario Internacional, Informe de Perspectivas de la Economía Mundial, julio de 
2024), disponible en: https://www.imf.org/es/Publications/WEO/Issues/2024/07/16/world-eco-
nomic-outlook-update-july-2024 (fecha de consulta: 31 de julio de 2024).
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nómica y Presupuestaria, la cual fue equivalente a 5.4 % del PIB,43 por 
lo que el endeudamiento nacional ha continuado. Estos datos fueron 
confirmados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en un 
informe que, la deuda neta del Gobierno Federal es de 13 billones 987 
mil 877.8 millones de pesos en el corte de junio de 2024, con un saldo 
histórico de los requerimientos financieros del sector público, y al cie-
rre de junio, el déficit presupuestario se ubicó en 744 mil millones de 
pesos, 57 mil millones por debajo de lo programado.44

Los datos emitidos por el Coneval, son hasta cierto punto, ponde-
rados, ya que en el informe de 2018 a 2020, el número de pobres pasó 
de 51.9 a 55.7 millones, de ese total, 2.1 millones más de habitantes 
entraron al nivel de pobres en grado extremo.45 El informe refiere que, 
en el año de 2020, el Coneval publicó y envió a los gobiernos federal y 
estatales, un reporte con un posible incremento de pobreza en los in-
gresos que podría afectar a entre 8 y 10 millones de personas, sin em-
bargo el aumento que emitió el organismo fue de un poco menos de 
cinco millones.

Los datos de Relatoría Especial sobre Derechos Económicos So-
ciales Culturales y Ambientales (REDESCA) indica que, en 2022 la lí-
nea por ingresos en las zonas rurales tuvo un incremento del 9.6% en 
comparación a diciembre de 2021, mientras la línea de pobreza por 
ingresos en las zonas urbanas aumentó en un 8.4 % en comparación al 
año anterior.46 Añade el referido reporte que, la Relatoría Espacial se-
ñala que le preocupa y toma nota del Informe de Desigualdad Mundial 
de 2022, en donde se señala a México como uno de los países más des-
iguales del mundo.

43 Centro de Investigación Económica y Presupuestaria (CIEP), Endeudamiento histórico de 2024 
no impulsaría crecimiento económico, Sala de prensa, enero 9, 2024, disponible en: https://ciep.
mx/notas-de-prensa/endeudamiento-historico-de-2024-no-impulsaria-crecimiento-economico/ 
(fecha de consulta: 31 de julio de 2024).
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Por lo anteriormente expuesto, mi punto de vista es que, es difícil 
conocer el grado de pobreza y evaluar los programas gubernamentales, 
aun cuando existe un organismo referido como autónomo en el 2001, 
que es el Coneval, pero que sigue conservando su dependencia al Ejecu-
tivo Federal, como organismo descentralizado, al no haberse expedido 
su ley reglamentaria, y la designación de sus integrantes del Consejo 
por parte de la Cámara de Diputados.

En cuanto se aprobó el dictamen aprobado por la Comisión de 
Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados, en donde se supri-
mieron 7 organismos autónomos,47 el Coneval envío un posicionamien-
to en el cual expresaba su preocupación, solicitando un espacio de diá-
logo y comunicación con el Congreso de la Unión, sobre ese asunto 
central parte de la garantía de los derechos sociales de los mexicanos, 
señalando la independencia técnica necesaria para asegurar la calidad y 
credibilidad..., indicando el organismo sus funciones y señalando que, 
los investigadores académicos son seleccionados por la Comisión Na-
cional de Desarrollo Social, y el Secretario Ejecutivo por el Ejecutivo 
Federal, lo que asegura independencia técnica y rigor metodológico del 
Consejo. Esta situación acerca de la designación del Ejecutivo Federal, 
entiendo, no refleja la autonomía técnica necesaria para efectuar una 
evaluación que esté libre de intervenciones políticas. 

La comunicación dirigida hacia el Poder Legislativo,48 por parte 
del Coneval, especificó tener un modelo único de gobernanza, cuando, 
opino, no participan actores involucrados en el proceso para decidir, 
como son los ciudadanos u organizaciones,49 y en poco más de una cuar-
tilla, el Consejo describió sus funciones, no informó de los resultados y 
metas alcanzadas, como lo hicieron otros organismos autónomos ante 
las reformas señaladas. El organismo descentralizado no aprovechó la 
comunicación para solicitar a la Cámara de Diputados, la cual ha sido 
omisa desde la creación de este organismo autónomo, a nombrar a sus 

47 Cámara de Diputados lxV Legislatura, México, Comisión de Puntos aprobó dictamen que 
plantea la extinción de siete organismos constitucionales, 23 de agosto de 2024, Boletín 
7111, disponible en: https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/comi-
sion-de-puntos-constitucionales-aprobo-dictamen-que-plantea-la-extincion-de-siete-organis-
mos-autonomos (fecha de consulta: 24 de agosto de 2024).

48 Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, Posicionamiento del Cone-
val ante la aprobación del dictamen de simplificación orgánica, disponible en: https://www.
coneval.org.mx/SalaPrensa/Comunicadosprensa/Documents/2024/Posicionamiento_CONE-
VAL.pdf (fecha de consulta: 2 de agosto de 2024).

49 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), Biblioteca, disponible en: ht-
tps://biblioguias.cepal.org/gobierno-digital/concepto-gobernanza (fecha de consulta: 2 de agos-
to de 2024).
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consejeros y expedir su ley, que, según el texto de la reforma al Artículo 
26 constitucional, este OCA debe estar integrado por un presidente y 
seis consejeros, quienes deben ser ciudadanos mexicanos de reconocido 
prestigio, con un mínimo de 10 años de experiencia, y no pertenecer a 
partido político, El nombramiento debe realizarse con el procedimiento 
que determine la ley reglamentaria, la cual no ha sido expedida , y debe 
efectuarse por medio de las dos terceras partes de los integrantes de la 
Cámara de Diputados. 

Habría que recordar que la autonomía del Coneval fue gravemente 
cuestionada por el titular del Ejecutivo Federal, en julio de 2019, cuan-
do fue cesado Gonzalo Hernández Licona, quien había dirigido el orga-
nismo desde su fundación —trece años antes—, al negarse a aplicar las 
medidas de austeridad que, las cuales señaló afectaban las tareas sus-
tanciales, y al criticar la desaparición de algunos programas sociales.50 
Por lo que actual titular fue nombrado por el presidente de la República, 
y actualmente es, como ya lo he referido, el Coneval es un organismo 
descentralizado, dependiente de la Secretaría del Bienestar, en donde 
se aplican la mayor parte de los programas sociales y distribución de 
recursos económicos a la población por parte del Gobierno Federal, es 
por lo tanto un Consejo que autoevalúa a la dependencia federal de la 
que se subordina, por lo que no puede cuestionar su actuación.

De lo anteriormente expuesto, indico que, en el manejo y evalua-
ción de los recursos gubernamentales aplicados a la población, se han 
creado organismos autónomos, dependencias federales, leyes, regla-
mentos, disposiciones, entre otras, en cada administración guberna-
mental desde el siglo pasado, y no se han atendió problemas urgentes 
y eventos como las pandemias por la falta de organización y voluntad 
política. Cada sexenio se aborda el manejo, transparencia, supervisión 
y evaluación del gasto público y de los programas sociales, pero aún 
con la participación de todos, inclusive con influencia internacional, se 
sigue midiendo la pobreza, pero ésta no sigue disminuyendo. Existen 
diagnósticos parciales, con deficiencias en el diseño de la distribución 
de estrategias, y una visión limitada, que impide una participación in-
tegral para atender las necesidades de la población.

No solo basta crear organismos y disposiciones para evaluar los 
programas sociales que pretenden disminuir la pobreza, sino que, se 

50 Cámara de Diputados, Lamenta Rojas Hernández destitución de Gonzalo Hernández Licona como 
secretario ejecutivo del Coneval, Comunicación social, Nota núm. 2638, de 23 de julio de 2019, 
disponible en: http://www5.diputados.gob.mx/index.php/esl/Comunicacion/Agencia-de-Noti-
cias/2019/Julio/23/2638-Lamenta-Rojas-Hernandez-destitucion-de-Gonzalo-Hernandez-Lico-
na-como-secretario-ejecutivo-del-Coneval (fecha de consulta 2 de agosto de 2024).
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requiere de una reingeniería de la aplicación del gasto social, con la 
participación de especialistas e instituciones con autonomía, para aten-
der integralmente de acuerdo a un efectivo Plan Nacional de Desarrollo 
que registre las necesidades de superación de la pobreza, con un ejerci-
cio amplio del presupuesto federal en educación, salud, alimentación 
nutritiva, generación de empleo e ingreso, capacitación, entre otras, y 
un auténtico Sistema Nacional Anticorrupción, vigoroso y autónomo. 
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